RES. 3007/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE AGOSTO DE 2016

(E. E. Nº 2016-17-1-0001687, Ent. N° 3939/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca (MGAP) relacionadas con el llamado de propuestas de innovación en las cadenas de valor para mejor inserción de los productores agropecuarios familiares y medianos a través del Programa de Desarrollo Rural (Préstamo BID Nº 2595 / OC – UR);

RESULTANDO: 1) que por Resolución Ministerial de fecha 3 de junio de 2016 se resolvió autorizar el gasto de U$S 702.184, el cual se financiará con rubros de la Unidad Ejecutora 007, Proyecto 749, Objeto del gasto 522, financiamiento 2.1 y 1.1, Contrato de Préstamo BID 2595 / 0C – UR;

2) que este Tribunal tomó la intervención previa del gasto en Sesión de fecha 13 de abril de 2016 no formulando observaciones;

3) que consta la intervención preventiva del gasto por parte de la Contadora Auditora destacada ante el MGAP en fecha 27 de junio de 2016;

4) que en la oportunidad, se remiten nuevas actuaciones relacionadas con los apoyos económicos adicionales a los productores de las Propuestas números 17 (Planta de recuperado y estampado de cera de abejas – Grupo de Productores de Aiguá), 52 (Grifa Celeste Registrada) y 54 (Pescadería Cardozo Grande), hasta un monto total de                    U$S 10.294;

5) que consta acta de aprobación complementaria de fecha 15 de julio de 2016, donde se aprueba un apoyo económico adicional a los productores  de las propuestas números 17, 52 y 54 en virtud que el equipo responsable de la convocatoria identificó que se padeció error en las evaluación de las mencionadas propuestas;
6) que asimismo, se acompaña anexo al acta indicada donde se relaciona el número de propuesta, código de propuesta, nombre, apellido y cédula de identidad de cada productor beneficiario y el apoyo económico a los mismos;

7) que se agrega proyecto de contrato entre la Dirección General de Desarrollo Rural y los beneficiarios del llamado, así como nota del BID de fecha 22 de julio de 2016 no realizando objeciones a las modificaciones  realizadas en el Acta complementaria de fecha 15 de julio de 2016 con relación a las propuestas números 17,52 y 54, no adjuntándose  Resolución del Ordenador competente;

CONSIDERANDO: que el apoyo económico adicional solicitado, se ajusta a lo establecido en el Contrato de Préstamo Nº 2595/OC – UR Programa de Desarrollo Rural y a las bases de la convocatoria de acuerdo con lo dispuesto por el Artículo 45 del TOCAF;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca la intervención del gasto de U$S 10.294 por concepto de adicionales previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones sometidas a consideración de este Tribunal (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22 de mayo de 1958  en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de fecha 16 de junio de 2010);

2) Comuníquese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca;

3) Devuélvase.
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